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claramos que tal Resolución es conforme a derecho y pOr 10
mlsmo válida y subslstenl<!, sln bacer im¡losIclón de costa.s,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bol..
tIn Ollclo\l del Estad"" e Insertará en la cColecclón LegIslativa>,
lo Pronunclamoo, mandamos y lIrmam<J6,-Amb1'08l0 López.-José
de Ollv...--,Adolfo Suérez.-Elnr1que Amat.-Manuel GoozáJez
A1ollre.-RUbrlcados.•

Lo que dlgo a V. l. peca su coooelm1ento y efectos.
Dios suarde a V. l. mucboo atios.
Madrid, 71 de eneto <le 1llll9.-P. D.. el Subseeretarlo, A. IbA

lI<io Frelre.

Ilmo. Sr. SUb8Ooret&rlo de osI<! Departamento.

ORDEN de 27 de enero de 1'69 por la que se dis
pone- el cumplimiento tú la. aenteBcla recaída tm el
recursocont~ tJt,Ulrpuesto con
tra este Departamento por doña Dolores Zurdo
VelafoB.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolue1ón ftrnte en 26 de 00
tUbre de 1988 en el recurso conten_dmlnlatrativo !nter
~ contra _ Departamento por dClla Dol...... Ztlrdo Ve-

Este MInIsterio ba tenido a bien dlIponer que se cumpla
la oItada __ en sus propios térlllin<ls, cuyo fallo <i1ce
lo que sigue:

«Fallamos- Que con estimac1ón del recurso contencioso-a.d·
_tivo y demanda Interpuesta _por doña Dolores Zurdo
V'elayoo contra la _Iuclón de la D1reCOlón as-al de Pre
vlsIón del MInIsterio de Trabajo de ....tIdÓll de Julio de mil
nQ\lec1ent08 seaenta y C1nco sobre hquldactón de cuotas para
la Seguridad l!oeIal. debemos declal'llr """'o declaramos nulo
y sln efecto todo lo actuado a partir de la iniciación del ex·
Pedlente, InelUllve el acta que le oriIIl'ó, a1lIOI_o a la
_te Y U-" del pago de la cantidad de _
mil cuatroclent... noveI1ta y aleto pesettll con quince céntimos
por d.....b_ a la l!egur!dad l!oeIal Y Mutual1!mo Laboral
~ aquflla se re!lel:e: sln ha"'" _eclal lmI>oaIcIlm de

Ast. _por esta nuestra ieI1tencia. que se publicará en el
cBo1etln Ollolal del Estado» e 1_..... en la cColocclóD Le
$V8J>•. 10 pronunciamos, mandamos y ftrmamos.-Ambrosio

-LuIs Bermúd".-José Samuel Roberes.-José de Ollv...
o 8uárez (rubricados).»

Lo que d1&o a V. l. para su conoo1m1ento y efectos.
OIos ¡uarde a V. r.
MadrId, 2'1 de en...o de 1969.-P. D.• el Subseeretarlo. A. Ibá

Ji.. Frelre.

Ilmo. 8<. li\lbSocretarlo de esta Depar_ulUto.

ORDEN de 27 de e_o de 1969 por la que se dio
pone el cumplimumto de 1cI sentencia recaída ,en eZ
recur80 contenclolo-admfnllt'rstwo mteNmUto con
tra estt: Departa.mento '{J(Yr «Transportes de Te
nerife. S. L.».

Dmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 18 de di
c1embre de 1968 en el recurso contencioso-adminlstrativo ínter.
puesto contra este Departamento por «Transportes de Tenerife.
SooledllCl LImltllCla».

Este Minlslerlo ha tenido a bien dllPoner que se CUIIIil1a
la citada sentencia en sus proPios términos,. cuyo fallo di~

lo que sigue:

cJl'tJlam08:Que 81n prejuaga.r 1&& demis cuestiones plantea..
das. debemos deoJarar y deéllU'fll1lOS la InadmISlbllkle.d· del pre
sente recurso. promovido por la r~taolón de la Entidad
sTro.n!lllOl'tOl Tenerlfe. S. L.... eonl:l'a la 00r\Ien del Ministerio
de Tr_Jo de veintiséis de Julio de mllnoveclentos sesenta
y. .uno. que '!Probó la constitución de la «Cooperativa de Pro-
dUétol'és de Tranaporteo Ligeros de Viajeros Y Mercanciaa por
Olln'etera>. de la provincia de !lanta oruz de Tener!!e: aIn
haeer _esa \ml>OIIclOn de costas.

A&1 ...POI" uta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «B00
Ietln Ollclel del Estado> e Insert..... en le .coJección LegJs.
latl'va». lo pronunclamos. mandamos y firmamos. - Ambl'o81Q
Lópes.-Luis BermÚdez.-José Sarouel Roberes.-José de 011....
Adolfo SuánIB (rubricados).'

Lo que digo a V. l. para SU conoc1llllento y efeetos.
OIos llUan\e a V. r.
MadrId 2'l de enero de 1969.-P. D., el Subsectetarlo, A. :IbAllez _ ••

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de· la sentencia recaida M
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este DejJ4Ttatnento por Sindicato NaclonaJ
del Espectáculo.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 efe no
viembre de 1968 en. el~ contencloso-administtativo inter
puesto contra esta Departamento por SIndicato Naclona1 del
Eapeotéeulo,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dIce
lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la tnadm1&
slbllldad del recurso conteneloso-admlnlstratlvo Interpueato por
don Rafael Mai<!o TarI a nombre del Slndlcato Naelonal del
Espectáculo contra resoluclón del Mlnl4terlo de Trabajo de
3 de Junio de 1965 sobre !ni<!rpretaclOn de articulo de la Re
glamentaclón Nacional del Trabajo. SIn CORt....

Aa1 por esta nuestra sentencia. que se publlc&rá en el «So-'
Ietln Oflclel del Estado> e Insertará en la .OOleccllm Lel<ls1a
tiva». lo. pronunciamos. mandamos y flrmam08.-Joeé Anas.
José Maria COroero.-Juan Becerrll.-Pedro P. Val_
MIguel Cruz (rubricados).•

Lo que digo a V. 1, para su conooimlento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, A lb&

fiez Freíre.

Ilmo. Sr. SUbsecret&r!o de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la qua se df8~

pone el cumpUmfento de la sentencia recaúla en
el recurso contenoiosO-a4m.i7lf.sW'ativo interpuesto
contra est" Departamento por «Universo, S. A,».

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 12 de no-
vlembre de 1988 en el reeur!O contenoloso-admIniatrattvo In·
terPueeto contra esta Departamento por .l1nIverso, S. A..,

Este MInIsterIo ha l<!n1do a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténnlnos. cuyo fallo dios lo
que sl¡¡ue:

«Fallamos: Que debemos declarar y decls.ram<>s la inadm1·
slblUdad del reeurllO conte~lvo Interpuesto a
nombre de «Universo. S. A.». contra la resolución del Ministe
rio de. Trabajo de 26 de julio de 1965 sobre seguro de Bnf'er
medad de uno de sus empleados. sin hacer imposición de
costas. <

Aaf. por esta. nuestra sentencia, que se publ1cará en el «Ro
letln Oflclo\l del EstllClo> e lnsetrará en la «COleccIón Legisla·
tlv... lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Amb1'08l0 Ló
pez..o.-Luls Bermúdez.---.José Samuel Roberes.-José de Olives.
·Adolfo SUárez (rubricados).»

~
ue di o a V, l. para su conocimiento y efectos.

Dios e a V. r.
29 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario, A Ib~

Ji.. Frelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dir~ón General de Agricul
tura por la· que se determtnc la potencia de fn8.
crtpot:6n de los tractores marca «F o r d », macUlo
4000 «y».

Solicitada. por «Pa.rés Hermanos, S. A.». la comprobación
genérica de la· potencia de los tractores que se cita.n, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la estación
de mecánica agricola. dependiente del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas, esta DiJ'ecci6n General, de confor
tntda.d con lo dil9?uesto en la Orden mInisterial de 14 de febrero
de 1964. haee publica BU Resolución de esta miS111a fecha, por
la que:

1. LaS Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los traclores marca «Ford», modelo 4000
«y»•. cuyos datos comprobad.oOif de potencla y consumo figuran
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de diel10s tractores ha sido
establecida en 55 (cincuenta y cinco) C. V,

Madrid. I de febrero de 1969.-EI DIrector ¡¡eneralc!': P..:t el
Subdirector general de la Producción Arricola. LuiS M1W"Ura
nada Gelabert.


